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SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

La propiedad se sitúa entre la carretera A-2002 y la antigua vía férrea Sevilla-Cádiz, en 
el término municipal de Jerez de la Frontera. El canal de riego de la Mancomunidad de 
Regantes de la Margen Derecha del Río Guadalete divide la finca en dos partes, con 
referencias catastrales, 53020A082000420000XD y 53020A082000430000XX. 

La finca es atravesada por varios caminos que dan acceso a las parcelas agrícolas en 
explotación. Uno de ellos, que recorre la finca de este a oeste, da acceso a la estación 
de bombeo de la Comunidad de Regantes y por su trazado discurre enterrada en uno 
de sus márgenes una tubería subterránea de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. Otro de los caminos que la atraviesas de norte a sur es el antiguo Camino 
de la Marina que va hasta un embarcadero en el Río Guadalete. 

Los terrenos que forman la propiedad son objeto de explotación agrícola por ocupantes 
en precario. 

Dentro de la propiedad hay una construcción de 216 m2 que hace las funciones de 
almacén de equipos agrarios y a la que se accede por un camino que parte de la zona 
norte. 
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Como se ha indicado, la propiedad se divide en dos partes separadas por el canal de 

riego de la Mancomunidad de Regantes de la Margen Derecha de Río Guadalete. 

La parcela al norte, se corresponde con la parcela catastral 42 del polígono 82; limita al 

noroeste con la Cañada Real del Puerto de las Cruces al Portal, al noreste y sureste 

con la parcela catastral 44 del polígono 82 a la que pertenece el canal de riego antes 

mencionado, y al suroeste con la parcela catastral 15 del polígono 82. 

La parcela al sur, se corresponde con la parcela catastral 43 del polígono 82; limita al 

noroeste con el canal de riego de la parcela catastral 44 del polígono 82, al sureste con 

el antiguo trazado de la línea de ferrocarril Sevilla-Cádiz y al suroeste con la parcela 

catastral 16 del polígono 11. 
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DESCRIPCIÓN REGISTRAL 

Según consta en la Nota Simple expedida con fecha 25 de noviembre de 2024 por el 
Registro de la Propiedad nº2 de Jerez de la Frontera: 

Parcela de terreno llano, en el término municipal de Jerez de la Frontera, zona 
denominada La Bola, de forma muy irregular, situada entre la línea de ferrocarril 
Madrid-Cádiz y la antigua carretera Madrid-Cádiz. 

Tiene una superficie de 236.439,78 m2. Es atravesada de Norte a Sur por un camino 
denominado de La Marina y de Este a Oeste por una tubería subterránea de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Linderos 

Noroeste: con la Cañada Real del Puerto de las Cruces al Portal. 

Este: con un canal de riego. 

Sureste: con el antiguo trazado del ferrocarril Sevilla - Cádiz-Sevilla. 

Suroeste: con otra finca de propiedad privada. 

Datos registrales 

lnscrita en pleno dominio a favor del Instituto de Vivienda, lnfraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, Finca 43921, al Tomo 2.207, Libro 931, Folio 92, 
lnscripción 1ª del Registro de la Propiedad nº2 de Jerez de la Frontera. 

IDUFIR: 11019000500881 

Cargas 

POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 28284 de JEREZ SEC 3ª, Asiento de 
Inscripción 1 con Fecha 06/10/2004, TOMO: 1.721, LIBRO: 480, FOLIO: 46, Titulo 
AGRUPACIÓN Asiento 992 y Diario 31, del Notario doña Miriam Inmaculada Montaño 
Díaz, nº de Protocolo 1/2004, Fecha de Documento 29/03/2004. 

SERVIDUMBRE: constituida sobre la finca registral 946 como predio sirviente obrante 
al folio 14 del tomo 795 de la Sección 3ª y a favor de la finca registral 4916, obrante al 
folio 216 del tomo 301 como predio dominante consistente en dar paso para personas y 
maquinarias agrícolas, a cuyo fin el Estado construyó las rampas necesarias de acceso 
a la proyectada carretera que ocupa el predio donado, la servidumbre tiene además 
como contenido activo el deber del donatario de reparar los desperfectos que por el uso 
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se produzcan en los accesos y en la parte de la carretera comprendida entre las 
rampas, como también la colocación de los tubos de drenaje para evitar que la salida 
de aguas como consecuencia de la construcción de la carretera y rampas pueda 
inundar el predio dominante Formalizada por escritura otorgada en esta ciudad el 
24/01/1969 ante el Notario don Ramón Fernández Purón. Inscrita por la inscripción 1ª 
de la finca 946 de la Sección 3ª el día 07/04/1969. 

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según la información urbanística que obra en el expediente, del 6 de febrero de 2025, 
las parcelas se ubican en su mayor parte en suelo clasificado, según el PGOU vigente, 
como No Urbanizable de Especial Protección por la Planificación Urbanística-
Paisajística. Asimismo, de forma parcial en menor superficie, se ubican en suelo 
clasificado como No Urbanizable de Especial Protección por la Planificación 
Urbanística-Integral. 

 

Los suelos clasificados como  se definen en el artículo 12.3.7 del PGOU 
como: 

medidas de conservación, solo compatibles con usos medioambientales. Esta 
subcategoría abarca a los espacios propuestos para incorporarse en la propuesta de la 
Red Natura 2000 no incluidos en la Red de Espacios Protegidos de Andalucía: Riberas 

la conservación y protección de los recursos naturales municipales y a la regeneración 
de áreas degradas y, por otra, a favorecer el contacto de la población con estos 

consideran actuaciones medioambientales los siguientes: señalizaciones, sendas, 
caminos, miradores, instalaciones recreativas, centros educativos (centros de 
interpretación, aulas de la naturaleza, etc.), instalaciones destinadas al manejo de la 
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flora y la fauna, instalaciones forestales, las destinadas a la protección contra incendios 
e infraestructuras de servicio (vallados, eléctrica, viaria, abastecimiento y saneamiento). 

naturales, que alcanzan especial relevancia en el paisaje municipal, ya sea porque 
alcanzan un papel destacado en el territorio, porque diversifican los paisajes agrícolas o 
porque sirven de referencia en las cuencas visuales más frecuentadas, 
fundamentalmente en el entorno de la cabecera municipal. Se han incluido en esta 
protección ámbitos diversos como los espacios marismeños del No municipal, las 
Sierras de Gibalbín o San Cristóbal, los resaltes topográficos sobre las vegas del 
Guadalete o los elementos más destacados de las Campiñas Ganaderas, el entorno de 

 

Los usos realizables en este ámbito quedan definidos en la información urbanística 
incorporada como anexo al presente documento. 

DATOS CATASTRALES  

De acuerdo a la certificación catastral obtenida con fecha 3 de noviembre de 2025, el 
inmueble que se subasta consta de las siguientes características: 

Referencia catastral: 53020A082000420000XD 

Localización: Polígono 82 Parcela 42 LA BOLA. JEREZ DE LA FRONTERA [CÁDIZ] 

Clase: Rústico 

Uso principal: Agrario 

Titularidad: Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

Cultivo: Subparcela a. Labor-Tierra arable 113.720 m2; Subparcela b. Labor-Tierra 
arable 98.055 m2; Improductivo 3.457 m2 

Construcción: Agrario 143 m2; Almacén 73 m2 

Superficie gráfica: 215.448 m2 
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Referencia catastral: 53020A082000430000XX 

Localización: Polígono 82 Parcela 43 LA BOLA. JEREZ DE LA FRONTERA [CÁDIZ] 

Clase: Rústico  

Uso principal: Agrario 

Titularidad: Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

Cultivo: Labor-Tierra arable 20.992 m2 

Superficie gráfica: 20.992 m2 
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VALORACIÓN 

Según informe técnico de tasación de la Subdirección General Técnica y de 
Enajenación del INVIED de diciembre 2024, cuyo importe se refleja en el Pliego de 
Condiciones Administrativas Reguladoras. 

OBSERVACIONES 

1. Ocupaciones en precario. 

Parte de los terrenos vienen ocupados de forma pacífica y cultivados de forma continua 
desde el año 1984 por parte de una familia. Esta ocupación afecta a la parcela catastral 
53020A082000430000XX y a una parte de la parcela catastral 
53020A082000420000XD, la otra parte de esta última parcela catastral está siendo 
cultivada por otro titular distinto. 

Las mencionadas ocupaciones han sido identificadas por parte de la Unidad Orgánica 
de Policía Judicial de la Guardia Civil. 

Los ocupantes han manifestado su interés por proceder a la adquisición de los terrenos, 
tras requerimiento de identificación de superficie y legalidad de la ocupación por parte 
del Área de Patrimonio de la Oficina Delegada de Defensa en San Fernando de fecha 
28 de marzo de 2025. 

No consta en los registros del INVIED contrato que legitime la ocupación de la finca. 

2. Dominio Público Marítimo Terrestre. 

La finca tiene una pequeña zona al norte dentro de la servidumbre de protección del 
DPMT, en las condiciones establecidas en la Ley de Costas y su Reglamento. 

Con fecha 30 de junio de 2021, la Dirección General de la Costa y el Mar resolvió 
declarar esta propiedad innecesaria para la protección del DPMT, resultando afectada 
únicamente por la servidumbre de protección que establece la normativa de Costas. 

La declaración de innecesariedad para la protección y utilización del dominio público 
marítimo-terrestre del inmueble definido por la finca catastral 53020A082000420000XD 
queda definida en la Resolución incorporada como anexo al presente documento. 

3. La superficie y valoración que figuran en el Pliego de Condiciones 
Administrativas Reguladoras deben considerarse como cuerpo cierto y tanto 
alzado respectivamente. Se entiende que los licitantes conocen la finca, así 
como sus características físicas, urbanísticas y jurídicas, que expresamente 
admiten, y que han sido tenidas en cuenta a todos sus efectos al concurrir a esta 
licitación.
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 Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

  
 El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

  
 
 
 
 
 

Conforme:         Javier Martín Trueba 
EL SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNICO Y DE 

ENAJENACIÓN 
 

 
 

 
 
 

 

Juan Carlos López Rodríguez  
  

Documento firmado digitalmente 
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ANEXOS: INFORMACIÓN REGISTRAL, URBANÍSTICA Y CATASTRAL. 

RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN 
Y UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE. 

PLANO DE SITUACIÓN Y AFECCIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN DEL DPMT 
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